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VISTO la realizaci6n del Primer Congreso Nacional de Psic6logos 

Sociales, Docentes, Alumnos y Escuelas de Psicología Social, a llevar se 

a cabo en el Centro Cultural "Genera'! Snn MartínH entre los dIas 2.S y 

26 del corriente meS y año, y 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo del mismo es el de reunir a especialistas en 

la materia de todo el país, con el fin de reflexionar y discutir juntos 

sobre los aspectos que hacen al campo del conocimiento y la práctica para 

lograr conclusiones que orienten el accionar psico-social acorde a las 

necesidades de la comunidad. 

Que es propósito de este Ministerio apoyar iniciativas como 

las que 'se abordarin en el cita¿o Congreso, debiendo resaltar el inter~s 

que la Psicc10gía Social tiene en el campo educativo. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CIJLTUR.II. y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ó._ Auspiciar el Primer Congreso Nacional de Psicólogos 

Sociales, Docentes, Alumnos y Escuelas de Psicología Social. a red1.izdrse 

en el Centro Cultural "General San ~artín't l ent.re los días 25 y ;:6 de 

mayo de 1991. 

ARTICULO 2'.- Solicitar a sus organizadores remitan la documentación 

http:CIJLTUR.II


y !\l)1)I;~,I;10N 

completa que se produzca a la DIRECCION NACIONAL DE INFORi1AC10N, 

DIFUSION, ESTADISTICA Y TECNOLOGIA EDUCATIVA, calle. Paraguay N° l. 6S 7, 1 Q 

piso, CAPITAL FEDERAL, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución N° 


2.878/86. 


ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archivase. 
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